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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados  a  catorce días de junio de dos mil seis, siendo las 12 y 23, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veinticinco señores diputados y la ausencia del señor diputado Arbo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticinco señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Chaín a izar el Pabellón Nacional y al diputado Díaz a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional el señor diputado Chaín y luego a izar el Pabellón Provincial el diputado Díaz. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración de la H. Cámara la Versión Taquigráfica de la 5º Sesión Ordinaria realizada el 7 de junio pasado; si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Arbo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Antes de dar comienzo a la sesión, quiero destacar la presencia de los alumnos del Colegio Informático San Juan de Vera y de pasantes que están cumpliendo una tarea informativa, responsable, ciudadanos que el día de mañana también pueden estar sentados en estas bancas. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: eso quería destacar, la presencia de los alumnos, en cierta medida esta juventud tiene que, verdaderamente, absorber el desarrollo de la sesión de un Poder del Estado y en ese sentido, quisiera pedir a mis pares, la mayor unción en esta sesión a los efectos de darle a los señores  una clara clase y ejemplo de democracia. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Abonando lo que usted decía, creo que es también importante señalar que hemos elegido un Sistema Republicano y Federal de gobierno.

En el Sistema Republicano, los tres Poderes tienen cada uno su misión, su compromiso, su responsabilidad, los tres deben funcionar armoniosamente, mancomunadamente con políticas de Estado; pero desarrollando en esta Legislatura, lo que significa el ser legislador, o sea, éste es el poder político, la política es dinámica, la política debe ser responsable y debe servir para que el funcionamiento de los tres Poderes se respete y se ennoblezca.  

Vamos a dar comienzo a la sesión.

COMUNICACIONES OFICIALES

-Expediente 3.298: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005 de la Municipalidad de Yataití Calle.

-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Subsecretario General de la Gobernación remite informe solicitado por resolución 082/06, sobre presuntas irregularidades administrativas en el Hospital Geriátrico “Juana Francisca Cabral”.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social; a sus antecedentes expediente 3.150.

-Subsecretario General de la Gobernación remite informe solicitado por resolución 045/06, sobre construcción de una rotonda en el acceso a Paso de la Patria.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas; a sus antecedentes expediente 3.003.

-Ministerio de Obras y Servicios Públicos remite informe solicitado por resolución 087/06, sobre garantía para el libre tránsito de la Ruta Provincial 6, tramo San Luis del Palmar-Paraje Yahaveré, Departamento de Concepción.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas; a sus antecedentes expediente 3.221.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Cada uno de estos expedientes fue girado a la comisión que 
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corresponde. Solicito que se tomen los números de expediente.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos haciendo así porque tenemos la presencia de alumnos y sería útil que vean el movimiento de toda la sesión.

-Ministerio de Salud Pública remite informe solicitado por resolución 048/06 sobre hechos ocurridos en el Hospital de Monte Caseros.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación; a sus antecedentes expediente 3.038

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de las Comunicaciones Particulares.

-Expediente 3.291: secretario general de la Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina solicita entrevista con la H. Cámara a fin de exponer y plantear opinión sobre reforma constitucional.

-Para conocimiento.

-Internos condenados y alojados en la Unidad Penitenciaria N° 1 de esta ciudad remiten copia de la nota presentada al señor ministro de Gobierno y Justicia en la que se peticionan diversos puntos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para solicitar que este expediente vaya a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, o mejor dicho, la nota al señor ministro vaya a dicha comisión. Nosotros ya hemos venido recepcionando distintas notas y se ha concurrido en distintas ocasiones, incluso en compañía del ministro de Gobierno para ver parte de las demandas, las nuevas demandas, cómo se atendieron y cuáles son.

Esto permite descomprimir focos de conflicto. Solicito que se gire a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción que esta nota pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación previo caratularla como expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Se pasa al tratamiento de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 3.292: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se declara patrimonio natural de la Provincia las aguas que se encuentran en su territorio.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.293: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Juzgado en lo Civil y Comercial en la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en San Roque.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.294: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Juzgado en lo Civil y Comercial en la localidad de Sauce (Tercera Circunscripción Judicial).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.295: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se 
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-autoriza la instalación y funcionamiento de salas de juegos de banca en hoteles cinco estrellas internacional.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.304: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el jardín botánico en Goya.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 3.286: interbloque Frente para la Victoria -diputados Anderson, Araceli Ferreyra, Snihur, Juan Ferreyra y Fagetti- propicia proyecto de ley por el que se crea el Ente Regulador del Agua.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.287: bloque Radical -diputados Rodríguez y Portela- propicia proyecto de ley por el que se modifican los artículos 4° y 9° de la Ley 4.087 (Instituto de Cardiología).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.289: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de ley por el que dispone la construcción de una bicisenda en la Ruta Provincial 27 (Bella Vista).

-A la Comisión de Tierras y obras Públicas.

-Expediente 3.290: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de ley por el que se crea la carrera de tecnicatura en manejo de áreas protegidas.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.301: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.506 (firma digital). 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.308: bloque Justicialista -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de ley por el que se establece un régimen de resolución de situaciones conflictivas originadas por obras hidráulicas u otras obras. 

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 3.288: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E. gestione ante el Gobierno Nacional la construcción de bicisendas en diferentes tramos de la Ruta Nacional 12.

-A la Comisión de Tierras y obras Públicas.

-Expediente 3.300: bloque Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E. reparación y construcción de varios sectores de la comisaría 1° de la Ciudad de Mercedes.

-A la Comisión de Tierras y obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 3.302, de acuerdo con lo conversado en la Reunión de Labor Parlamentaria, queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas. 

-Expediente 3.303: bloque Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E. dote a cada comisaría de la Provincia de personal capacitado en violencia familiar.
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-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.305: bloque Partido Nuevo -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E. designe personal de maestranza para la Escuela 21 de la 1° Sección Lomas del Sur, Departamento de Bella Vista.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas los expedientes 3.306, 3.307, 3.309 y también los expedientes 3.084 y 3.085.

Se pasa al tratamiento de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.841: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo a la Ley 5.587 (Decreto 1971/04 que promueve la construcción del gasoducto del NEA).

-Expediente 3.258: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja aceptar el veto total del Poder Ejecutivo a la Ley 5.693 para el expediente caratulado: “P. E. Remite fotocopia del decreto 894/06 por el que veta totalmente la Ley 5.693 (satisfacción de las necesidades de atención primaria de la salud).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de las resoluciones que van  a Prensa.

-Expediente 3.225: despacho de la Comisión de Tierras y obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. declare de interés e incluya en el plan de obras la construcción de un instituto de tratamiento de enfermedades oncológicas.

-Expediente 3.260: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. autorice la incorporación de un personal administrativo y de un kinesiólogo para la institución GRILUNDIS (Grupo de Integración y Lucha por los Niños Discapacitados de Saladas).

-Expediente 3.261: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. provea de los medios y repuestos necesarios para que los transportes de la institución CARIDI puedan circular normalmente.

-Expediente 3.263: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo  por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. priorice el estudio de proyectos y metodologías que impidan la contaminación de las napas freáticas y el medio ambiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los expedientes que van al Archivo.

-Expediente 004: despacho de la Comisión de Hacienda y de la Comisión de Presupuesto e Impuestos y de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. informe sobre montos percibidos en concepto de regalías derivadas de la comercialización de energía de las represas de Yacyretá y Salto Grande.
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-Expediente 1.208: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita a la Subsecretaría de Asuntos Municipales informe sobre tareas de prevención y coordinación ref. fenómeno meteorológico “El Niño”.

-Expediente 2.290: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. informe sobre implementación del Fondo de Desarrollo Rural. (Resol. HCD 170/04).

-Expediente 2.294: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que incorpora a la planta permanente del Ministerio de Salud Pública a los agentes contratados que posean más de 6 meses de antigüedad.

-Expediente 2.443: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al señor ministro de Hacienda y Finanzas informes y documentación sobre nuevo régimen federal de responsabilidad fiscal (resolución HCD 233/04).

-Expediente 2.634: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley complementario del decreto 025/00 y de la ley 5.434 de municipalización de los servicios de salud.

-Expediente 2.739: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “representantes de entidades sindicales solicitan inclusión para tratamiento en Sesión Especial el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio 2005”.

-Expediente 2.750: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado “Asociación de Magisterio de Enseñanza Técnica solicita a esta H. Cámara se modifique el Presupuesto 2005 en las partidas correspondientes a los porcentajes sobre mejoras salariales”

-Expediente 2.751: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado “representantes sindicales solicitan urgente tratamiento del Presupuesto 2005 incorporando las modificaciones necesarias que permitan recomponer los salarios del personal de la Administración Pública provincial y municipal”.

-Expediente 2.755: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado “Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del decreto 731/05 aumenta e incorpora al Presupuesto General de Gastos 2005 los fondos remitidos por el Ministerio del Interior en concepto de aportes del Tesoro Nacional”.

-Expediente 2.865: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al P. E. cobertura social y seguro de vida para trabajadores de la DPEC contratados plan PROSOC.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes mencionados.

-Aprobado. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  Los expedientes mencionados pasan al Archivo.

Expedientes al Archivo (ley 4.513 – artículo 4°): Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase al Archivo de los siguientes expedientes: 

-Expediente 1.203: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley -diputados Canteros y Araceli Ferreyra- que impone el nombre del gobernador “Gral. Juan F. Velazco” al hotel provincial de turismo de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 1.207: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley -diputados Canteros y Araceli Ferreyra- que incorpora en el Presupuesto 2003 la reparación y/o remodelación de la Escuela Normal Superior “Dr. Alfredo Ferreyra” de Esquina.

-Expediente 1.314: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración del bloque del Partido Nuevo (diputada Mazaeda) por el que se declara de interés para el H. Cuerpo la conformación de la Asociación cristiana de mujeres de la República Argentina en Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

Expediente 3.176: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se establece régimen de exenciones impositivas para el sector comprendido en la emergencia agropecuaria declarada por decreto 187/06.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez. 

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para pedir que este proyecto vuelva a la Comisión de Presupuesto e Impuestos; pero que mantenga la preferencia para la semana que viene porque se le van a introducir modificaciones. Estuvimos viendo el tema y éstas son necesarias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la vuelta a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, con preferencia para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la Comisión de Presupuesto e Impuestos con preferencia para la semana que viene.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.853: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se deroga el decreto provincial  829/04 del P. E.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Dos temas: uno es para explicar que visto el expediente, la Comisión de Hacienda le introdujo modificaciones y no se deroga el decreto que se menciona acá, lo que se hace es modificar el artículo 6° de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo Rural que habla de la composición del Comité Ejecutivo y así éste queda integrado por el Ministerio de Hacienda, por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos y por el Ministerio de  Producción, Trabajo y Turismo. Y se incorpora a la ley como artículo 18 que una vez producidas algunas de las causas de cesación del fiduciario como se establece en el artículo 9° de la Ley Nacional 4.441 de fideicomisos, la designación del sustituto del Banco de Corrientes S.A. deberá ser efectuada por ley sancionada por la H. Legislatura.

A nosotros, visto el expediente y habiendo estudiado el mismo, nos pareció que era mejor modificar la ley de creación del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Rural y no derogar un decreto. Así que por esa razón sería bueno que cuando se vaya a pasar este proyecto al H. Senado se lo vuelva a caratular y que no quede como “propicia proyecto de ley que deroga” sino como “propicia proyecto de ley que modifica la ley del Fondo de Desarrollo Rural” o sea la ley 5.552, pediría por favor que se vuelva a caratular el expediente antes de pasarlo al H. Senado.

Por estas consideraciones voy a pedir que acompañemos estas modificaciones a esta ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la autorización para recaratular este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración del Cuerpo el expediente 2.853 que, como acaba de manifestar la diputada Rodríguez, tiene modificaciones que ya están expresadas en el despacho y ya fueron explicadas por ella.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.                              

Se pasa al tratamiento del expediente 2.883 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable al músico Miguel Ricardo Scófano.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Solicito que por Secretaría se dé lectura al articulado del proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del expediente 2.892 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de reforma parcial de la Ley 4.478 (Régimen de Protección Integral para Personas Discapacitadas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Es para explicar que lo que hemos aprobado es la modificación de esta ley en forma parcial y lo que se logra con la media sanción es satisfacer un pedido de padres de chicos con capacidades diferentes, a los que actualmente la obra social, IOSCOR, solamente les cubre hasta los 21 años.

A partir de allí existe toda una tramitación bastante burocrática para seguir teniendo la cobertura farmacológica, fundamentalmente porque hay que tener en cuenta que la persona discapacitada lo es desde su nacimiento hasta el último día de su vida y es por eso que no comprendíamos esta distinción o categorización 
etaria por lo que, desde ahora, se logra  que todos los discapacitados puedan tener cobertura durante toda su vida. 

Esperemos que en el H. Senado se trate con rapidez este tema. Muchas Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar los proyectos de resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 2.745 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que crea en el seno de esta H. Cámara una Comisión investigadora para el Seguimiento de la Concesión del Servicio de Agua Potable.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solamente quiero saber, señora presidente, quiénes firman el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Firman los diputados: Ramírez Forte; Catalani; Snihur; Braillard Poccard y Pioli.

SRA. FAGETTI.- Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para que conste en Actas que no voté favorablemente este proyecto, porque considero que no es misión de esta H. Cámara de Diputados constituir comisiones investigadoras, para eso están los fiscales y éstos son los que tienen que investigar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Generalmente, tendríamos que ir ordenando el debate en el seno del Cuerpo -sobre todo los que llevamos varios años- y acostumbrarnos a fundamentar nuestros votos en el momento oportuno y no a posteriori. 

Igualmente, quiero decir que es de la esencia del funcionamiento del Poder Legislativo poder llevar adelante todo tipo de investigaciones y vaya si no, el trabajo que se está haciendo en la Comisión de Seguimiento del Plan de Manejo del Iberá tiene esas características y creo que ha sido ese trabajo y esa facultad de poder requerir información y citar testigos, lo que ha permitido ir aclarando algo que se presentaba muy confuso y turbio, que en breve será presentado al Cuerpo.

Por eso decía, no puede ser que en algunos casos sí y en otros no hagamos uso de estas facultades que las tiene, en pleno, el Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Es atribución, de acuerdo al Reglamento, pedir que conste en Actas lo que uno vota o no, así que le recomiendo a la diputada que lo lea  y entonces allí se va a enterar de que puedo pedir que conste en Actas lo que voto o no.

Respecto a la comisión que trata el tema del Iberá, creo recordar que la misma no se llama Comisión de Investigación del Iberá sino Comisión de Seguimiento, particularmente no tengo ningún problema en acompañar cualquier tipo de Comisión de Seguimiento sobre determinadas actividades; pero, para investigar, tiene potestad el Ministerio Público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del expediente 3.164 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder 
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Ejecutivo instalación de una Sala de Terapia Intensiva en el Hospital “San José” de Paso de los Libres.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.197 que cuenta con despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución sobre creación de una Comisión Bicameral Permanente de Seguimiento del Emprendimiento Hidroeléctrico Binacional “Complejo Garabí – Santa María”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.-  Señora presidente: sugiero que esta resolución se remita al H. Senado lo antes posible, porque estamos hablando de una comisión bicameral, así que hay que darle participación al Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El artículo 2º, en la parte resolutiva, dice: ‘Invitar al H. Senado de la Provincia a conformar idéntico cuerpo y a designar los miembros integrantes del mismo’. Pienso que a lo mejor hubiera tenido que ser una ley, pero ya está aprobado como una resolución. Se hará saber al H. Senado.

Expediente 3.222: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se insta a los legisladores nacionales por Corrientes a que soliciten al Poder Ejecutivo Nacional, se repare la Ruta Nacional 123, desde Ruta Nacional 12 a Ruta Nacional 14, con ensanche del puente y alcantarillas sobre el Río Miriñay.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.232: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre aspecto ferroso en el agua potable del servicio domiciliario de la localidad de Villa Olivari.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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          SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.234: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia obra de infraestructura en la Escuela Nº 546, Cruz de los Milagros, Departamento de Goya.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a dar cuenta de los proyectos de declaración.

Expediente 3.190: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados, las actividades realizadas por el Movimiento Argentino de Protección Animal.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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          SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para pedir que ponga en consideración los expedientes 3.084 y 3.085 por las razones que voy a pasar a dar.

Estos expedientes, son proyectos de ley que ya tienen despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y establecen la necesidad del ordenamiento legislativo por materia y competencia en todo el territorio de la Provincia.

Esto hace a la necesidad que tenemos, como Poder Legislativo, del ordenamiento de nuestras actuales leyes, cuyos textos en algunos casos fueron modificados posteriormente por otras leyes y que a veces, al consultar sobre un tema determinado, hace que si no se toma la ley con todas sus modificaciones -o leyes complementarias como también se les dice- sería imposible poder hacer un trabajo correcto. 

Incluso, esto hace que muchas veces se superpongan textos de leyes que ya están sancionadas y en vigencia, como nos ha pasado hace poco con una ley de atención primaria de la salud, sobre la que ya existían textos al respecto, por lo que la ley fue vetada totalmente por el Poder Ejecutivo. Por esta razón nos parece que es importante avanzar en este ordenamiento legislativo.

Éste no es un trabajo que se haga en uno, dos o tres meses, sino es un trabajo que lleva unos cuantos años hacerlo y hay provincias que ya lo han hecho, a las cuales se les consultó sobre la manera correcta de realizarlo.

Para hacerlo, también es necesaria la participación del Poder Ejecutivo y el Poder Judicial de la Provincia y por esta razón, se crea una comisión compuesta por integrantes de los tres Poderes del Estado y también se destinará presupuesto para que pueda actuar.

Las personas que hacen este trabajo son técnicos, son personas que deben contratarse específicamente para esta tarea, porque es un trabajo de técnicos que hace a la integración total de todos nuestros textos vigentes.

Esto también conllevará, una vez terminado el trabajo, la necesidad de que esta Cámara tenga que derogar textos de leyes que no tienen vigencia, a pesar de estar sancionadas y que se refieren, por ejemplo, a la construcción de una determinada obra pública que en realidad no es tema de una ley, sino de resoluciones de ambas Cámaras.

Por esta razón, es que pido que se someta a tratamiento estos dos proyectos de ley y le solicito a mis pares el acompañamiento para poder darle la media sanción y así remitir inmediatamente al H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Expediente 3.084: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se establece la necesidad del ordenamiento legislativo vigente por materia y 
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competencia en toda la Provincia de Corrientes.

         En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 3.085: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se instituye el Digesto Jurídico de la Provincia de Corrientes.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Quiero destacar que estos dos proyectos que van con media sanción al H. Senado -y ojalá éste le dé pronto tratamiento- van a ser sumamente importantes para esta H. Cámara de Diputados.

Esta importancia se va a ver reflejada inclusive en la página Web que podrá ser consultada, no sólo por los que integramos este Cuerpo sino también por muchísimos facultativos de las distintas disciplinas que, permanentemente me instan  a seguir produciendo cambios, a seguir produciendo resultados concretos en la página Web porque la consultan permanentemente.

Continuamos con el expediente 3.302, señores diputados Cassani, Valdés, Braillard Poccard, Ramírez Forte y Schroder de Bruzzo, propician proyecto de resolución que reglamenta el procedimiento de Juicio Político en la H. Cámara de Diputados de la Provincia.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: este proyecto de resolución tiene la intención de dar claridad y transparencia a todo el procedimiento que pueda y deba ser llevado adelante a partir que los expedientes o algunos de ellos que estén reservados en Secretaría, de juicio político, ingresen a la comisión.

En realidad, en este proyecto que lleva la firma de los cinco integrantes de la comisión,   se intenta mantener los principios que prevé la Constitución de la Provincia para este tipo de trámite especial; es decir, estableciendo términos perentorios y obligatorios que se deben seguir durante toda la etapa del procedimiento, guardado celosamente a través de su articulado -que son quince artículos más uno de forma-, tratando de mantener la naturaleza jurídica de este tipo de  expedientes de juicio político y estableciendo la celeridad; pero al mismo tiempo permitiendo el legítimo derecho de defensa que tiene cualquier funcionario que pueda ser acusado  de juicio político.

A través de estos artículos tratamos de establecer, por decirlo de alguna manera, reglas claras para que tanto quien denuncia como también aquel que resulte acusado pueda saber, realmente, cuáles son los mecanismos que se van a seguir y esto no esté sujeto a decisiones exclusivamente de los integrantes de la Comisión de Juicio Político.

Después de analizar durante varias reuniones  de la comisión si este reglamento debía ser aprobado por el propio Cuerpo, por la propia comisión o todo el Cuerpo, hemos resuelto presentarlo como proyecto de resolución porque, en realidad, lo que acá se redunda, no es solamente la actividad propiamente de la comisión sino establecer la formalidad y el procedimiento para que esto tenga, de alguna manera, conocimiento público y cada uno, de acuerdo a las pautas establecidas en este reglamento interno de la Comisión de Juicio Político pueda hacer valer sus derechos.
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Me parecería prudente, porque no es muy extenso, que se pudiera leer por Prosecretaría para todos los diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En primer lugar, está en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del proyecto de resolución.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto de resolución que reglamenta el procedimiento de juicio político en la Cámara de Diputados de Corrientes.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, por unanimidad. Es resolución; se enviarán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.306: bloque Unión Cívica Radical propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara el centenario de la Escuela 408, de Felipe Yofre.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.307: bloque de la Unión Cívica Radical -diputada Vanderlan- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara el 80 aniversario del Colegio de Abogados, Primera Circunscripción Judicial.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.309: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara el tercer torneo de pesca variada embarcada en la ciudad de Bella Vista.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 3.311: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara la 71 Exposición Nacional de Ganadería, Agricultura, Granja e Industria, organizada por la Sociedad Rural de Corrientes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Ingresa el expediente 3.311.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del citado expediente.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

No hay más expedientes por tratar. Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: quiero pedir la incorporación al Orden del Día y el posible tratamiento -a pesar de que tal vez no se cuente con el número- de un expediente sobre el que estuvimos conversando en la reunión de Labor Parlamentaria, firmado por los diputados López, Ramírez Forte y quien le habla, que es un proyecto de declaración por el que repudiamos las expresiones vertidas en una nota, dirigida a la Comisión de Seguimiento del Iberá, sobre la figura del diputado Sussini, por parte del señor Douglas Tompkins y de sus apoderados, el escribano Leconte y la señora Marixi López, creo que es.

Esto, no es en tren de polemizar, señora presidente, sino solamente para dar pie a una acotación que quería hacer el diputado Sussini respecto de este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.-  Señora presidente: en primer lugar, quiero referirme a todos mis pares. El otro día, la diputada Ferreyra tuvo grandeza, en situaciones que vivimos acá, en votaciones, donde hubieron malas interpretaciones de algunos dichos; creo que es importante porque es  una cuestión de Estado aclarar los temas en el Recinto.

Si bien nos acordamos, el 1 de junio fue la reunión con el señor Douglas Tompkins, el día anterior hubo una sesión donde yo no participé en la reunión de Labor Parlamentaria y consulté si era a puertas abiertas, con prensa, o cómo era el tema. Me dijeron que era a puertas cerradas, con taquígrafos.

Al otro día, yo participé en esa reunión, donde -sinceramente- no sabía que el temario era sobre el manejo del Iberá, que se me dijo ahí adentro, después que hice varias preguntas. Primero, dejamos que se explaye el señor Tompkins, después le hicieron varias preguntas, bastante concisas, lo cual dije por varios medios, sobre todo las diputadas Catalani y Ferreyra, con pruebas concretas sobre la Cancillería Argentina, donde la Comisión del Iberá ha viajado creo que en su totalidad.

Sobre la polémica de mis versiones vertidas, si hay malas interpretaciones, quiero decir bien claro, que yo apenas salí de ahí, dije sí que mis pares me dijeron que había un temario predeterminado, sobre preguntas que se iban a hacer al señor Tompkins que yo desconocía por completo; en ningún momento agravié a mis pares. Quiero que quede bien en claro eso, si no se pueden pedir las grabaciones de cada uno de los programas en los que salí. Eso, como primera medida.

Como segunda medida, señora presidente, antes de que haga uso de la palabra el diputado Costa, quiero decir que me acaban de llegar hace tres horas exactamente, del Estado de Chile, los acuerdos firmados por Douglas Tompkins con dicho Estado, que es algo más para 
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agregar de diecinueve páginas, esto está mandado por la Corporación de Defensa de la Soberanía de Chile y quiero hacerle entrega a usted para que le acerque a la comisión y que ella tome los recaudos pertinentes o haga lo que tenga que hacer. Además, me gustaría que se haga una copia para todos los pares y la prensa.

He acompañado a esta comisión cuando fue al Paraje Yahaveré y vi como se hacía el seguimiento. También yo tenía un problema con la firma Forestal Andina por el famoso terraplén; pero creo que la intención y el seguimiento que se hace, son buenos. Quiero que esto se tome con mucha cautela y celebro, señora presidente, sus palabras cuando decía que se va a convocar a una reunión abierta en los próximos días donde van a tener participación todos los ciudadanos correntinos para tratar el tema del Iberá al que estará invitado, por supuesto, este hombre tan enigmático que es Tompkins.

Con relación a la nota a la comisión que ha mandado el señor Leconte Vidal con Marisi López, se va a referir al tema el diputado Costa.

-El diputado Sussini hace entrega de la documentación referida a la Presidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero poner esto en su justa medida para que no se mal interprete esta cuestión.

Sinceramente, he sido partícipe de esa reunión en la cual manifesté al diputado Sussini que quizá no era el momento para hacer esas preguntas y que lo dejáramos para cuando terminábamos el orden de interrogantes que había estipulado la comisión; pero cuando vi en esta nota donde dice: “…sin embargo, creo que fue buena y creo que la mayoría de ustedes piensa lo mismo, me di cuenta de que hubo un diputado, señor Sussini, que no estaba feliz con el procedimiento y ha intentado perturbar e hizo todo tipo de críticas incendiarias a la prensa mientras estábamos adentro teniendo una reunión decente. Sé que la política es así y necesitamos ser tolerantes con eso y es parte de un concepto más básico de pluralismo el respeto por el derecho a la opinión de otros”.

Básicamente, señora presidente, creo que el señor Tompkins no está respetando la opinión de otro sino criticando a un legislador, cabe acotar que no estoy haciendo ningún juicio de valor sobre la actividad de este señor en Corrientes, sobre sus inversiones y sobre el fin que quiere llevar adelante; pero sinceramente me molesta que ataque a un legislador que, de última, quería hacerle unas preguntas porque ha recibido –soy consciente- denuncias por parte de pobladores correntinos que tienen emprendimientos rurales  en esa zona y que han sido perjudicados, incluso el doctor Meana Colodrero a quien se le ha incendiado una forestación.

Así que, presidente, lo que nos motivó a presentar este proyecto de resolución es repudiar, en sí, esta parte de la nota, porque sinceramente creemos que la H. Cámara de Diputados tiene todo el derecho de preguntar a una persona sobre su actividad, está bien, si esta persona está integrando el Plan de Manejo del Iberá; pero con el mismo respeto también ella debe dirigirse al legislador, estemos de acuerdo o en desacuerdo con que éste haya 
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tenido, o no, una feliz intervención en su momento y creo que está pidiendo disculpas públicamente a los demás diputados si, quizá, en el fragor de la cantidad de periodistas que había afuera y la gente de algunas agrupaciones políticas y sociales haciendo un poco de ruido,  se haya excedido. 

Reitero, lo que queremos es repudiar esa parte de la nota, ya que consideramos que todos somos decentes y que lo que hacemos en esta H. Cámara también lo es y nadie tiene que venir a decirnos si hay partes dentro de las reuniones que no lo son.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero preguntarle, a los efectos de un ordenamiento reglamentario, si usted está presentando un proyecto o qué.

SR. COSTA.- Lo que pido, señora presidente, es que se incorpore al Orden del Día el expediente 3.316 y se le dé tratamiento, para lo que, de acuerdo con lo conversado en Labor Parlamentaria no lograríamos el número; pero igualmente quería hacer uso de la palabra sobre este tema y también quería que el diputado Sussini exprese la circunstancia respecto de los pares, porque así ya lo habíamos hablado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: a los efectos contrarios de lo que pide el diputado Costa, voy a pedir que primero se ponga en consideración si es que hay o no los dos tercios para la incorporación de este tema y además creo que realmente abundamos sobre algo que a varios legisladores nos causó muchos disgustos, me refiero a las expresiones del diputado Sussini.

Bien se dice que “uno es esclavo de sus palabras y dueño de su silencio”, la exposición mediática provoca esta situación y también es cierto que el hecho de que seamos legisladores no permite que digamos lo que se nos ocurre, tenemos que ser cuidadosos en lo que decimos, porque a veces nos ofendemos entre nosotros mismos y el hecho de que una persona pueda opinar de nosotros algo distinto de lo que creemos que somos no quita que tengamos privilegios por sobre el resto, sino que cada uno tiene que ser consciente del efecto que produce.

En el fragor del debate, en este Recinto se dicen cosas que son difíciles de digerir y hemos tenido una situación sobre este tema durante la sesión pasada y nadie salió a plantear una cuestión de disgusto contra el legislador que emitiera las opiniones.

Hago una moción de orden, que se someta a consideración el tema si hay los votos necesarios para tratarlo, si no que se dé por agotado este tema y levantemos la sesión porque es el último punto del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente: realmente parece ser que algunos no se dan cuenta de la gravedad de la nota enviada por el señor Tompkins a la Comisión Especial del Iberá, haciéndose el “buenito” en la primera parte, agradeciendo el trato cordial que tuvo por parte de la misma -y que es lo que corresponde- pero después nos involucra y digo me involucra, porque también soy miembro de esta H. Cámara cuando dice “…cuando estábamos 
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adentro teniendo una reunión decente…” 

Varios miembros de este Cuerpo estábamos reunidos con los anestesistas en ese momento y no pudimos asistir a la otra; pero lo que quiero aclarar –más allá de lo dicho por el diputado Sussini que se sabe defender perfectamente- que no va a ser el señor Tompkins quien va a venir a tildar o decir algo de mi decencia.

Simplemente fue ése el objetivo de este proyecto de declaración, podemos seguir, es larga la cosa; pero hay una moción de orden de la diputada Rodríguez, a quien agradezco que me haya aguantado un ratito, aunque además quiero que conste que al menos este diputado es decente y no me voy a prestar a las declaraciones del señor Tompkins. Nada más.

SR. PORTELA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar que le voy a dar la palabra diputado Portela, pero lo que acaba de decir el diputado Ramírez Forte es cierto. La diputada Rodríguez ha hecho una moción de orden, en el sentido que se ponga a consideración la inclusión al Orden del Día primero. No quiero cercenar a nadie el uso de la palabra…

SRA. RODRÍGUEZ.- Él es miembro de la comisión, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, ya lo sé. A él le voy a dar el uso de la palabra, pero sólo quiero aclarar al Cuerpo el tema, para que no crean que se me pasó la votación de la moción de orden.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: voy a hablar, porque de cierta manera en forma pública aparecí como el censor, en su momento, del diputado Sussini. Esta comisión está haciendo un trabajo serio y queremos aprovechar el mayor tiempo posible a los entrevistados.

El caso de Tompkins es el caso de un ciudadano más, en el cual tenemos la obligación de buscar la información para la que fuimos convocados. Tuvo una repercusión mediática muy importante y lamentablemente en el día ayer, a las 17 horas, la comisión se reunió con una persona que es tan o más importante aún, en lo que hace al Plan de Manejo del Iberá, que es el señor Reynal; no he visto a ningún periodista ni a ningún legislador queriendo preguntar sobre el tema. Entonces, me extraña que no hubiera presencia masiva, como pasó con Tompkins.

No sé si recuerdan, pero en la Audiencia Pública que se hizo en su momento por el tema del Iberá, uno de los panelistas -de un gremio o de una ONG- me ha criticado a mí, puntualmente, porque en una declaración dije que no teníamos suficiente información y era una vergüenza que un legislador no esté informado.

Hoy recién podemos decir que tenemos una información más o menos importante, sin desmerecer al hombre que estuvo, que no sé ni quién es, le aseguro que ni siquiera las personas que participaban tenían información cierta, como tiene hoy la Comisión de Seguimiento del Iberá. Y no plantee ninguna cuestión de privilegio, porque respeto la disidencia y no puedo tratar de agradarle a todo el mundo. Nosotros, los legisladores, debemos estar sujetos a las críticas buenas o malas, pero con educación. 
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En este contexto nos tenemos que manejar los legisladores, tenemos una misión que cumplir, que en el caso puntual de esta comisión es hacer el relevamiento de todo tipo de información que podamos tener, para establecer el Plan de Manejo que necesita el Iberá. Ése es el objetivo: hacer un plan que tenga un manejo sustentable, compatibilizado con los intereses de los productores que son propietarios, con los intereses de las asociaciones que hacen conservacionismo y con el rol que el Estado debe tener.

Entonces, a mí no me preocupan las críticas, porque tengo y tenemos un objetivo que es llegar al fin de la mejor manera posible. No desmerezco el proyecto de resolución, pero quiero aclarar que también en ese momento recibí una crítica puntual y la tomé como la democracia dice que hay que tomarla, en el disenso y con el respeto que tiene que ser. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: sí, la verdad es que me parece que son dos cosas las que pasaron. Una, la cuestión que tiene que ver con lo que dijo el diputado Sussini sobre sus expresiones acerca del trabajo de la comisión, que generaron un manto de sospecha o hicieron reforzar ese manto de sospecha sobre el cómo estaba trabajando una comisión de este Cuerpo; y otra, es el tema de las declaraciones -de la nota que dice el diputado Costa- con esa referencia que no es del señor Tompkins directamente, sino de una persona que se presenta en representación de él, con relación a cómo se desarrolló esta reunión.

Primero, quiero decirle al diputado Sussini que me parece importante que haga una autocrítica, pero sí hubo expresiones de agravio; particularmente -y no quiero abundar- se trató de ‘vendepatria’ a un miembro del bloque Frente para la Victoria. Sí también lo entiendo, como parte de lo que fue el fragor del debate, fue una reunión que -como dijo el diputado Portela- generó muchas tensiones que por ahí no hubo en otro momento del trabajo de la comisión; creo que fue en ese marco que se dieron estas situaciones que estamos analizando.

Ahora, concretamente con el tema del proyecto del diputado Ramírez Forte, personalmente creo que el privilegio que tenemos no nos hace inmune a las opiniones que pueda tener cualquier persona sobre nuestro trabajo, nos guste o no nos guste. Sin ir más lejos, recién hablábamos y nos acordábamos que no hace mucho la Sociedad Rural reunida en Curuzú Cuatiá  trató de holgazanes a los diputados; como ésas,  nos encontramos con muchas y reiteradas opiniones que, primero, no podemos estar haciendo repudio tras repudio cada vez que nos sentimos afectados y segundo, me parece que existe la libertad de expresión de cualquier persona más allá de que nos pueda molestar o no y Tompkins es una persona más, no ha tenido tratamiento de privilegio en este Cuerpo, más allá de que sea millonario y extranjero, se lo ha tratado rigurosamente como a cualquier hijo de vecino.

Hoy, tomar estas palabras, me parece que se mete en un tema que era propio de los diputados porque fueron algunos de los diputados presentes, no Tompkins, los que dijeron que estaba haciendo una exposición extemporánea; no se le negó nunca la palabra, sino que sólo se le planteó lo mismo que al diputado Costa que había empezado a hacer preguntas y se le dijo cuál era el orden que se tenía y bueno, él se avino.
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Me parece que tratar esto, no ayuda ni al funcionamiento de la comisión  ni a la imagen del Cuerpo, porque vuelvo a repetir, me parece que lo que tenemos que privilegiar es que se diga todo lo que quiera de los legisladores, aún las cosas más feas y las cosas con las que no estemos de acuerdo, y es con la conducta -no con el repudio- como vamos contestando todas y cada una de las críticas que recibe nuestro accionar. Algunas serán justas, otras serán injustas, pero vuelvo a decir que me parece que éste es un tema que se generó en una situación puntual, como fue la venida de Tompkins, y creo que sí -en eso coincido con el diputado Sussini- que hay que dar por superada la cuestión. Necesitamos poder avanzar y terminar con el trabajo de la comisión.

Tompkins fue una persona más y creo que tenemos que seguir tratando todo así; inclusive en las declaraciones, que puedo concordar con el diputado Costa, que no es quién Tompkins para venir a hablar sobre la decencia o no de tal o cual diputado. Pero me parece que en todo caso al repudiar expresamente sus declaraciones: uno, lo ubica en un rango de privilegio por encima del común de los ciudadanos y dos, la Cámara debe dar una fuerte señal de que la libertad de expresión, ese derecho que está consagrado constitucionalmente, rige para todos, aún para aquellos que son nuestros adversarios o enemigos.

Por eso, pido que no entremos a una cuestión de votación -eso le quería decir a la diputada Rodríguez-; en todo caso, el proyecto está ingresado, que siga su trámite parlamentario y oportunamente veremos si el Cuerpo acompaña o no este expediente, pero me parece que someterlo a votación, lo único que hará es fijar posicionamientos internos que no tienen nada que ver y que no nos van a servir ni como Cuerpo ni a la gente que nos está mirando en un tema tan sensible, como es el tema del Seguimiento del Manejo del Iberá.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: siempre trato de  hacer uso moderado del derecho de hablar y quiero expresar dos cosas nada más. Creo sinceramente que las expresiones vertidas por el señor Tompkins están absolutamente fuera de lugar porque es cierto lo que se dijo acá, que los legisladores tenemos la obligación de escuchar y aceptar las críticas que nuestros conciudadanos nos formulen y así lo hacemos todos los días. Siempre, de una u otra manera, así como recibimos algunas ponderaciones, también recibimos muchas críticas y las aceptamos como parte de las reglas del juego de la profesión que hemos elegido; pero acá no se trata de un conciudadano, no tengo ninguna cuestión que me ponga en posición contraria con esta persona; pero no es un ciudadano argentino, es un extranjero que ha comprado grandes extensiones de tierra y tiene la obligación primaria de respetar a las instituciones de la Provincia que le han permitido ser propietario.

Entonces, quiero aclarar que cuando se trate el proyecto voy a votar favorablemente en el sentido de que se le haga saber a este señor que no puede expresarse de esa manera, contra ninguno de los integrantes de algún Poder del Estado, un Estado soberano del cual él no es ciudadano.

Lo otro que quiero decir es que comparto el criterio de la diputada Ferreyra, creo que lo 
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más razonable, también porque algunas personas se sintieron heridas en su buen nombre  y honor, creo que la Comisión de Seguimiento está haciendo un trabajo excelente, lo digo claramente,  y hablo con cierta autoridad porque no estoy metido en el tema y lo vengo observando desde afuera, está haciendo un trabajo sobresaliente y esto no debe dejarse de mencionar en ningún momento. Creo que la mejor manera de que esto sea tratado, sin que resulte traumático para nadie, es que se le dé el tratamiento parlamentario normal y adelanto que cuando se trate voy a votar favorablemente. Gracias.

SR. COSTA.- Retiro la petición de que sea ingresado al Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Como ha finalizado el Orden del Día, quiero comentar que en el día de ayer -como bien dijo el diputado Portela- la Comisión de Seguimiento del Iberá recibió al señor Reynal. Fue invitado a raíz de algunas contradicciones que se suscitaron en el encuentro con el señor Tompkins, por ese motivo la comisión vio la necesidad de invitarlo.

Lo que queremos es comentarle a la Cámara que, entre todo lo conversado en la tarde de ayer, el señor Reynal manifestó que la misión de la Fundación Ecos estaba finalizando, por cuanto habían concretado la elaboración de un borrador de un Plan de Manejo, dice borrador porque es una alternativa, como bien dice la tapa, para la Provincia de Corrientes y en el transcurso de esta semana lo van a presentar al Poder Ejecutivo porque ya solicitaron audiencia. De paso también nos entregaron, a los miembros de la comisión, ejemplares de este Plan de Manejo, elaborado por ellos.

Tengo también la intención de transmitir lo manifestado por el señor Reynal, además de poner en conocimiento de todos que la Comisión del Iberá ya tiene ejemplares del Plan de Manejo que se presentará al Gobierno de la Provincia, él se manifestó dispuesto a dar una charla en el Recinto, en nuestra Casa, para todos los señores legisladores, y quedamos en que se debía efectuar después de hacerle entrega formal al Poder Ejecutivo. Falta coordinar con usted, señora presidente, e invitar a los demás legisladores para escuchar al señor Reynal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quería preguntarle a la diputada si le preguntaron al señor Reynal, en ese momento, si había alguna relación con el señor Tompkins en el Plan de Manejo y qué contestó.

SRA. CATALANI.- De la charla se evidencia un distanciamiento entre ambos; pero más allá de eso, el señor Reynal nos manifestó –que me corrijan los demás miembros si me equivoco- que el señor Tompkins, con su empresa Conservation Land Trust, aparece como cofinanciador por ser poseedor de tan importante cantidad de tierras, es decir, por tener más de ciento veinte mil hectáreas en el ecosistema del Iberá.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quería saber si les entregaron sólo una copia del Plan de Manejo.

SRA. CATALANI.- No, entregaron tres copias y nos dijo que para este fin de semana le iban a llegar mayor cantidad de ejemplares para poder repartir a todos los legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.
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SRA. FERREYRA.- Además, según lo expuesto por el titular de la Fundación Ecos, en la página Web de la Fundación está el programa, el mismo que nos entregaron a nosotros y que va a ser presentado al gobernador, lo que permite la consulta no sólo de los legisladores sino también de cualquier ciudadano u organizaciones intermedias. También recibimos “CD” que se pueden entregar a Presidencia para que se hagan copias, sin tener que esperar que se realice el envío para cada legislador.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de dar por finalizada la sesión, quiero comentarles que el jueves 15 a las 18, en el Recinto, el doctor Carlos María Vargas Gómez, presidente de la Junta de Historia de la Provincia, va a disertar sobre “Reforma Constitucional: origen y antecedentes”. Está destinado, por supuesto, a todos los legisladores y empleados de la Cámara; pero también a los chicos del 3er año de Polimodal, primer año de la Facultad de Derecho. Con esta charla se inicia el ciclo de charlas de Historia de Corrientes, que año a año viene organizando conjuntamente la Cámara de Diputados con el Instituto Histórico. Quiero -aunque no vengan- que tengan la amabilidad de comentarlo a sus allegados para tratar de fomentar esto que es un esfuerzo que se hace, es la historia de la Provincia de Corrientes y todos tenemos que tener la responsabilidad de que se expanda y saber cuáles son nuestros orígenes, el por qué estamos acá y por qué gozamos de algunos beneficios como estar en una democracia participativa y estar siendo miembros de uno de los Poderes de este Estado Republicano, y también quiénes fueron aquéllos que, más allá de las distancias y de los inconvenientes, hicieron esta patria argentina, y en nuestro caso se trata de la historia de nuestra patria chica, que es Corrientes.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- En nombre del bloque del Partido Nuevo queremos saludar a usted y al diputado Portela por su cumpleaños mañana y al diputado Badaracco por su cumpleaños el 16 de Junio.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muchas gracias. 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Si bien la diputada Catalani ha sido muy clara en la información que brindó a la H. Cámara, me permito aclarar más, ya que en este tema tenemos que ser  extremadamente precisos, porque ya se han generado muchas versiones, a veces infundadas. 

Lo que ayer nos comunicó el señor Reynal es que va a hacer entrega formal al Poder Ejecutivo de los originales que nos dejó a nosotros, no constituyen un proyecto de ley, que quede claro esto. Es el proyecto del Plan de Manejo del Iberá de la Fundación Ecos en el marco del convenio con PNUD. Por eso no tiene entrada formal en la Cámara de Diputados, porque no es un proyecto de ley y nos explicaba el señor Reynal -y por supuesto que no lo pudimos leer todavía porque lo recibimos ayer- que en el proyecto a partir del primer borrador que se elaboró -y eso sí teníamos todos los diputados porque a través de la Presidencia se había solicitado fotocopias- se introdujeron algunos cambios meramente de enfoques, porque 
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la persona que redactó el primer borrador no conocía en profundidad la legislación ya existente en la Provincia de Corrientes relativa a la Reserva y Parque del Iberá. Entonces, a partir del trabajo que se está haciendo de investigación legislativa por parte de los equipos de la Fundación Ecos, advirtieron que ya estaban prácticamente reglamentadas todas las leyes vigentes en la materia y por lo tanto no significa este proyecto un plan de manejo como proyecto de ley.

Esto es importante que quede claro, porque si no aparecen algunos sectores con una preocupación legítima respecto a que se van a introducir a lo mejor leyes que van a afectar derechos de propiedad privada o delimitaciones al ejercicio de la propiedad privada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Una pregunta como integrante de la comisión ¿Ese plan de manejo que va a presentar el señor Reynal al Poder Ejecutivo tiene los mismos límites que había propuesto en el primer plan de manejo?

SRA. FAGETTI.- Aparentemente sí, señora presidente. En el CD están contenidas 700 páginas de información, así que estamos empezando a estudiar en la comisión. No obstante lo que señalaba la diputada Catalani, el señor Reynal lo que nos solicitó o invitó en cierta manera -porque además de presentarlo al Poder Ejecutivo nos mencionó que se nos va a ir presentando a los que él llamó “fuerzas vivas”- es que también en el ámbito de la Legislatura pudiera presentar la Fundación Ecos un audiovisual con la explicación detallada de en qué consiste este proyecto del plan de manejo, que es una propuesta y no algo obligatorio para la Provincia de Corrientes.

En ese aspecto la comisión le expresó al señor Reynal que seguramente todos los legisladores, no sólo los diputados sino también los senadores, tendrían interés en conocer esa explicación directa por parte de quienes elaboraron el proyecto, y aseguró el señor Reynal que una vez que esté coordinada la fecha con la señora presidente, la comisión iba a organizar en el Recinto esa explicación con el audiovisual que ellos tienen, para que estén invitados todos los legisladores y personas que tengan interés en conocer la propuesta de la Fundación Ecos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para que quede bien aclarado, tanto para los representantes de la prensa como para el público en general, me parece útil recalcar una vez más que esta presentación del plan de manejo al Gobierno no es vinculante y no quiere decir que realmente ése sea el plan de manejo que se va a aceptar. El Gobierno puede tomar así como está, puede tomar parte de esto, puede modificarlo ¿es así, verdad? Eso para que quede bien en claro y la participación ciudadana tiene que seguir, porque indudablemente cuando vino el señor Tompkins concitó mucho clamor dentro de la prensa porque es un tema emblemático. Yo lo entiendo y nosotros los legisladores tenemos que ayudar para que toda la Provincia esté consustanciada con esto y que salga lo mejor para todos, no para un sector o para otro.

Eso lo dejo bien aclarado para evitar comentarios que no corresponden.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Hay algunos diputados que ya se fueron. Lástima porque en defensa de nuestro buen nombre y honor -ya que aquí se ha hablado hoy de eso- debo comentar que 
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algunos medios periodísticos y en concreto un medio radial dijo que parece que muchos de los diputados están haciendo la plancha con respecto al tema del mundial de fútbol. Les quiero decir que no es así, porque los señores diputados, a pesar de tener además las reuniones de sus comisiones y estar trabajando muy intensamente, también lo hemos hecho durante dos días en las reuniones donde durante el día lunes y martes se trabajó por la cintura pobre de América del Sur.

Y señores diputados, esto es en defensa de todo el trabajo que vienen haciendo las comisiones y fuera de las mismas justamente nos están diciendo que estamos haciendo la plancha porque estamos en época del mundial de fútbol, no es así, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a los señores diputados Chaín y Díaz para que pasen a arriar los pabellones, primero el Pabellón Provincial y luego el Pabellón Nacional respectivamente para cumplir con la reglamentación vigente.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el señor diputado Chaín procede a arriar el Pabellón Provincial y luego el señor diputado Díaz procede a arriar  el Pabellón Nacional. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 49.

